RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001537, Ent. N° 5930/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública 12/2012 para explotación comercial de servicios de aerosillas con snack bar en Cerro San Antonio de la ciudad de Piriápolis hasta la finalización del presente período de gobierno;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos legales, al acto de apertura de fecha 18.04.12 se presentaron dos oferentes RIDDHI LTDA. y ACESAPIMA S.R.L.;                                                                                                                                                                                                                                     

2) con fecha 07.06.12, el Director General de Turismo establece que la oferta presentada por la empresa RIDDHI LTDA supera ampliamente a la de ACESAPIMA S.R.L, considerándose a esos efectos la suma ofertada en calidad de canon, la inversión en promoción turística, la propuesta de inversión social y la suma a invertir en mejoras y obras;

3) que con fecha 08.06.12, la Comisión Asesora informa que las dos ofertas presentadas se ajustan a las exigencias contenidas en los pliegos de condiciones y demás normas aplicables del TOCAF, quedando en condiciones de ser evaluadas y   ponderando el informe técnico del Director General de Turismo , la Comisión sugiere adjudicar a la empresa RIDDHI & LTDA ;

4) que por Resolución de fecha 04.09.12, notificada el 06.09.12, el Intendente dispuso adjudicar a  RIDDHI S.R.L. por un canon total de $ 3.900.000; propuesta social, $ 1.800.000; promoción turística, $ 1.206.000; inversiones y mejoras, U$S 238.978 y Leyes Sociales $ 811.000;

5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal, el 03.10.12;

CONSIDERANDO: 1) que  tratándose de la concesión de uso de un bien del Estado, es aplicable la resolución de este Tribunal de fecha 28.03.07, que establece que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio publico o del dominio privado del Estado, deberá remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

2) que surge, de las fechas de la resolución de adjudicación (Resultando 4)  y de la remisión de las actuaciones (Resultando 5), que no se dio cumplimiento con lo establecido en la resolución citada en el considerando precedente; 

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.”
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